
7769 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento de 
la modificación y mejora que se citan.

Visto el expediente A. T. 130/77, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública de 
la modificación y mejora de la actual línea Marín-Bueu, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la modificación y mejora de la actual línea 
Marín-Bueu cuyas principales características son las siguientes:

La línea será a 10 KV. (quedando preparada para 20 KV. lo 
reformado y lo nuevo, de 12 kilómetros de longitud, de los cua
les dos kilómetros serán subterráneos, nueve kilómetros a re
formar y un kilómetro aérea), desde Marín a Bueu, por la 
carretera C-550, Finisterre a Túy por la costa, con apoyos de 
hormigón pretensado, crucetas metálicas de hierro galvanizado 
y aisladores rígidos «Arvi-32».

Con la finalidad de modificar la actual línea Marín-Bueu, 
dada la peligrosidad que ofrecen algunos apoyos, debido al 
ensanche de la carretera por obras públicas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 13 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—432-D.

7770 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. que se cita.

Visto ei expediente A. T. 131/75, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de. «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de, una línea eléctrica de M. T. desde el C. de 
T. de Puente Ulla hasta el de Paizás (La Estrada), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó- 
nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M. T. 
cuyas principales características son las siguiente»:

La línea será a 20 KV., de 3.071 metros de longitud, desde 
el C. T. de Puente Ulla hasta el de Paizás, en La Estilada, 
con una capacidad de transporte de 7.500 KW.

Con la finalidad de sustituir la antigua línea en apoyos de 
madera y mejorar el servicio eléctrico a la antigua reventa 
de Emilio de la Torre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Pontevedra, 14 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—463-D.

7771 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. y centro de trans
formación que se citan.

Visto el expediente A. T. 77/77, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio dé Industria en Pontevedra, a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica de M.T. y centro de 
transformación, en Albar (Poyo), y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III dél Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa, y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de 
M.T. y un centro de transformación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

La línea será a 10/20 KV., de 84 metros de longitud, desde 
el último apoyo de la L.M.T. «Julián Gago» hasta el C. de T. que 
se proyecta, en Albar (Poyo), con un capacidad de transporte 
de 1.816 KW. para 10 KV. y 3.631 KW. para 20 KV.

Un transformador de 160 KVA., relación de transformación 
20.000/10.000/380-220 V.

Con la finalidad de atender la demanda de energía eléctrica 
en la zona de Albar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
Octubre.

Pontevedra, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Femando Carús Moré.—481-D.

7772 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. que se cita.

Visto el expediente A. T. 78/77. incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en la Coruña, calle F. Macías, número 2. solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica de M. T. en Monte do 
Soto (Ribadumia), y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M. T. 
cuyas principales características son las siguientes:

La línea será a 10/20 KV., de 659 metros de longitud, desde 
el penúltimo apoyo de la L. M. T., derivación al C. T. Lois, hasta 
el C. de T. de Monte do Soto (Ribadumia), con una capacidad de 
transporte de 1.816 KW., para 10 KV. y 3.651 KW. para 20 KV.

Con la finalidad de alimentar el nuevo transformador de una 
granja porcina, desde el que se reforzará la red dé baja tensión 
existente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Pontevedra, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—479-D.


